
1 Período  de inicio

La Junta se 
rehúsa/omite 

cumplir con una 
decisión de la EC

EC ADMINBOARD

Designa 
Representantes de 

Mediación de la 
Junta Directiva

BOARD

Determinan que la 
mediación es necesaria1

Envían la notificación de 
inicio de mediación al 

Secretario de la ICANN, a 
la Administración de la 

EC2 y otros participantes 
decisores

Designa 
Administración 
de Mediación

DPs

1 El DP debe haber respaldado el ejercicio de la facultad de la EC aplicable a la decisión de la EC. 
Debe solicitar mediación dentro de los 30 días de haberse notificado a la Junta de la decisión 
relevante de la EC.

2  ecadmin@icann.org publica automáticamente en 
la página web de Administración de la EC.

Notifican 
el inicio

Publica el inicio de la 
mediación en ICANN.org

SECRETARY

ANY DP ANY DP

Leyenda

Junta Directiva 
de la ICANN

Administración 
de Mediación

MediadorRepresentantes 
de Mediación de 

la Junta 
Directiva

Organización de 
la ICANN

Secretario de la 
ICANN

Administración de 
la Comunidad 
Empoderada

Participantes 
decisores

ORGANIZATIONBOARD DPs MEDIATION ADMIN MEDIATORBOARD REPS EC ADMINSECRETARY
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1 Período de inicio (cont.) 2 Novedades

Lleva a cabo la 
mediación de acuerdo 
con los criterios de los 

Estatutos

El Representante de Mediación de 
la Junta Directiva y la 

Administración de Mediación 
seleccionan al Mediador

Media en 
buena fe

Median en 
buena fe

BOARD REPS

BOARD REPS

MEDIATION ADMIN

MEDIATION ADMIN

MEDIATOR

MEDIATOR

No

Sí

¿Los Rep. de 
Mediación de 

la Junta 
Directiva y la 

Administración 
de Mediación 
acuerdan una 

solución?

MEDIATOR

Glosario

EC - comunidad empoderada
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2 Novedades (cont.) 3 Resolución

3  Consulte el procedimiento para el ejercicio del derecho de la EC a un IRP de la 
comunidad.

No hay 
proceso 
posterior

La disputa 
continúa en un 
proceso de 
inicio de IRP de 
la comunidad

Se acepta la 
resolución 
de la 
mediación

Documenta la 
resolución2

Debe publicar la 
resolución de la 

mediación en 
ICANN.org dentro de 

los 14 días de la 
resolución

MEDIATION ADMIN

No

Sí

¿La notificación de 
inicio del IRP de la 

comunidad se 
entregó dentro de 

los 30 días de la 
publicación?3

DP

ORGANIZATION

Licencia Creative Commons, Reconocimiento No ComercialDiseñado por el Equipo de Comunicaciones de la ICANN | Agosto de 2017

Página 3 de 3
PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE LA COMUNIDAD EMPODERADA DE:
Iniciar mediación


